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EN EL TRIBUNAL DE DISTRITO DE LOS ESTADOS UNIDOS

PARA EL DISTRITO NORTE DE CALIFORNIA

TONY N., KAREN M., JACK S.,
HEGHINE MURADYAN y DAYANA
VERA DE APONTE, Individualmente y en
En nombre de todos los demás en situación similar,

Demandantes

V.

CIUDADANÍA E INMIGRACIÓN DE EE. UU.
SERVICIOS, et al.,

Demandados.

Caso No. 21-cv-08742-MMC

PEDIDO DE LOS DEMANDANTES QUE DENEGAN
MOCIONES PRELIMINARES
JUICIO Y POR CLASE
CERTIFICACIÓN

Ante el Tribunal hay dos mociones: (1) Moción de orden judicial preliminar de los demandantes

y Certificación de Clase Provisional, "presentada el 11 de noviembre de 2021; y (2) Moción de los demandantes"

para la Certificación de Clase ", presentada el 11 de noviembre de 2021. Los asuntos surgieron regularmente para

audiencia el 17 de diciembre de 2021. Emma Winger y Katherine Melloy Goettel de la

American Immigration Council y Zachary Manfredi de Asylum Seeker Advocacy

Project apareció en nombre de los demandantes. Kevin Hirst y Sergio Sarkany del United

El Departamento de Justicia de los Estados compareció en nombre de los acusados. Habiendo leído y

consideró las respectivas comunicaciones escritas de las partes, y habiendo considerado la

de los respectivos alegatos orales de las partes, la Corte resuelve lo siguiente.

ANTECEDENTES

El 10 de noviembre de 2021, los demandantes, cinco personas que solicitaron asilo,

presentó su Demanda en la acción arriba titulada, en la que alegan los siguientes hechos

ha ocurrido. Cada demandante ha recibido un documento de autorización de empleo.

("EAD") de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados Unidos ("USCIS"), lo que permite
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demandante, durante la tramitación de su solicitud de asilo, trabajar por un período de dos

años, y ha solicitado la renovación de su EAD antes de la fecha de vencimiento. Como

discutido con mayor detalle a continuación, cada demandante ha recibido de USCIS una

extensión de la fecha de vencimiento de su EAD y, a partir del 10 de noviembre de 2021, la fecha

sobre qué demandantes presentaron la acción mencionada anteriormente, ninguna de las respectivas

solicitudes de renovación habían sido concedidas, con cuatro de los cinco demandantes de 180 días

los plazos de prórroga vencidos antes de la presentación de la presente acción y el resto

extensión de 180 días para los demandantes que expira poco después de dicha presentación. Los demandantes alegan además que

"sufrirá o habrá sufrido un daño irreparable" por la falta de adjudicación de su

respectivas solicitudes de renovación. (Ver Compl. A las 23:18.)

Sobre la base de las alegaciones anteriores, los demandantes, en su propio nombre y en nombre de un

clase putativa, afirman dos causas de acción. En el primer cargo, los demandantes buscan alivio bajo la

Ley Mandamus, 28 USC § 1361, bajo la teoría de que USCIS tiene una "

deber no discrecional de adjudicar las solicitudes de los solicitantes de asilo para renovar su

EAD dentro del período de extensión automática de 180 días ". (Ver Compl. , R 116.) En recuento

Dos, los demandantes buscan reparación bajo la Ley de Procedimiento Administrativo, 5 USC §§ 701-06,

bajo la teoría de que el USCIS "no adjudicó las peticiones" dentro de los 180 días

el período de prórroga "constituye una demora irrazonable". (Ver Compl. , R 123.) En cuanto a ambos

causas de acción, los demandantes buscan una declaración de que la "adjudicación demorada de USCIS de

las solicitudes de [p] los demandantes y miembros de la clase para renovar sus EAD [no es] razonable "y

una orden que obliga al USCIS a "adjudicar las solicitudes de los demandantes y de los miembros de la clase a

renovar sus EAD dentro del período de extensión automática de 180 días ".

para Alivio , r, r 4, 5.)

DISCUSIÓN

Como se señaló, los demandantes han solicitado asilo y buscan permiso para continuar

trabajar durante la tramitación de sus solicitudes de asilo.

A. Regulaciones aplicables

De conformidad con 8 USC § 1158, "[un] solicitante de asilo no tiene derecho a
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autorización de empleo, pero dicha autorización puede ser proporcionada bajo regulación por

el Procurador General ". Ver 8 USC § 1158 (d) (2).

El Departamento de Seguridad Nacional ha promulgado regulaciones que abordan

las circunstancias en las que los extranjeros que solicitan asilo pueden buscar empleo

autorización. En particular, aunque "un solicitante de asilo que se encuentra en los Estados Unidos

puede solicitar una autorización de empleo ", consulte 8 CF .R. § 208. 7 (a) (1) (i), dicho solicitante

"no puede solicitar la autorización de empleo inicial antes de 365 días calendario después de la

la fecha en que USCIS o la corte de inmigración recibe la solicitud de asilo ", consulte 8 CF.R.

Sección 208.7 (a) (1) (ii). Después de la expiración del período de 365 días, dicho solicitante "debe

solicitar autorización de empleo en el formulario y en la forma prescrita por USCIS

y de acuerdo con las instrucciones del formulario, y debe enviar datos biométricos en un horario programado.

cita de servicios biométricos ", consulte 8 CFR § 208.7 (a) (1) (i), después de lo cual" USCIS puede

otorgar la autorización de empleo inicial ... por un período que USCIS determine es

apropiado a su discreción, sin exceder incrementos de dos años ", ver id.

USCIS también puede "renovar la autorización de empleo ... en incrementos determinados

por USCIS a su discreción, pero sin exceder incrementos de dos años ". Ver 8 CFR

Sección 208.7 (b) (1). Un solicitante de renovación "debe solicitar una autorización de empleo en el

formulario y de la manera prescrita por USCIS y de acuerdo con las instrucciones del formulario "y

debe "demostrar que ha seguido tramitando una solicitud de asilo antes

USCIS, un juez de inmigración o la Junta de Apelaciones de Inmigración, "así como" que él

o sigue cumpliendo con los criterios de elegibilidad para la autorización de empleo ". Ver id.

"[E] l período de validez de un [EAD] que expira ... se extenderá automáticamente por un

período adicional que no exceda los 180 días a partir de la fecha de dicho documento y tal

vencimiento de la autorización de empleo ", siempre que la solicitud de renovación sea" correctamente

presentado ... antes de la fecha de vencimiento, "está" [b] asado en la misma autorización de empleo

categoría como se muestra en la cara de la [EAD] que expira, "y es" [b] ased en una clase de extraterrestres

cuya elegibilidad para solicitar la autorización de empleo continúa a pesar de

vencimiento del [EAD] y se basa en una categoría de autorización de empleo que no
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no requerir la adjudicación de una solicitud o petición subyacente antes de la adjudicación del

solicitud de renovación ". Consulte 8 CFR § 274a.13 (d) (1).

B. Mociones de los demandantes

Como se señaló, los demandantes buscan una orden judicial preliminar y una orden que certifique una clase.

1. Mandato judicial preliminar

"Un demandante que busca una orden judicial preliminar debe establecer [1] que es probable que

tener éxito en el fondo, [2] que es probable que sufra un daño irreparable en ausencia de

alivio preliminar, [3] que el saldo de las acciones se inclina a su favor, y [4] que un

orden judicial es de interés público ". Winter v. Natural Resources Defense Council, Inc.,

555 US 7, 24 (2008).

Aquí, los demandantes buscan la emisión de una orden judicial preliminar que requiera que USCIS

adjudicar solicitudes de renovación dentro del período de extensión de 180 días mencionado anteriormente,

y, con respecto a los solicitantes cuyos períodos de extensión de 180 días hayan expirado,

adjudicar las solicitudes dentro de los catorce días posteriores a la emisión de una orden otorgando la

mandato judicial preliminar.

De entrada, la Corte observa que las solicitudes de renovación de tres de los cinco

los demandantes nombrados, específicamente, Tony N., Jack S. y Heghine Muradyan, fueron adjudicados

antes de la audiencia del 17 de diciembre de 2021. (Ver Nolan Deel., Presentado el 6 de diciembre de 2021,

, r 25 (a) , r 25 (d); Pis. Respuesta en apoyo de Mot. para Prelim. lnj., presentada el 10 de diciembre de 2021, en

3: 25-26.) En consecuencia, en la medida en que se presente la moción de medida cautelar

nombre de esos tres demandantes, la moción será denegada como discutible, ya que han

obtuvo el alivio solicitado, ver Ray v.Cuccinelli, 2020 WL 6462398, en * 4 (ND Cal.

3 de noviembre de 2020) (resolución de moción para una orden judicial preliminar que busca la extensión de EAD

fue "discutible" en cuanto a los demandantes "cuyas autorizaciones de trabajo [habían] sido adjudicadas"), y,

dado que sus EAD recién emitidos seguirán siendo válidos durante un período de treinta meses,

no se muestra que sus afirmaciones califican para la excepción "susceptible de repetición, pero eludiendo la revisión"

para discutir, ver Biodiversity Legal Foundation v.Badgley, 309 F .3d 1166, 1173 (9th Cir.

2022) (que requiere mostrar, entre otras cosas, "existe una expectativa razonable de que los demandantes
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será sometido a [la conducta impugnada] nuevamente ") (cita interna y cita

omitido).

Las solicitudes de renovación de las demandantes Karen M. y Dayana Vera de Aponte,

sin embargo, quedan pendientes. En consecuencia, la Corte pasa a examinar el fondo de la moción

para una orden judicial preliminar, como se presentó en su nombre, y, en particular, si los demandantes

han hecho la demostración requerida en cuanto a los cuatro elementos arriba enumerados.

una. Probabilidad de éxito en función de los méritos

Mientras los demandantes buscan una orden que obligue al USCIS a adjudicar su renovación

solicitudes dentro de 180 días, es decir, un período de tiempo especificado no requerido por un

estatuto o reglamento, 1 tal medida cautelar propuesta es de naturaleza obligatoria, ver Marlyn

Nutraceuticals Inc. contra Mucos Pharma GmbH & Co., 571 F.3d 873, 879 (noveno cir. 2009)

(sosteniendo "[una] orden judicial obligatoria ordena a una parte responsable que tome medidas"; interno

cita y cita omitida) y, en consecuencia, los demandantes deben mostrar una "clara probabilidad

éxito sobre el fondo ", véase Stanley v. University of Southern California, 13 F .3d 1313,

1316 (Noveno Cir. 1994).

Al respecto, las partes acuerdan que los factores identificados en Telecomunicaciones

Research & Action Center v. FCC, 750 F.2d 70 (DC Cir. 1984) (en adelante, "TRAC"),

gobernar, donde, como aquí, un demandante busca una reparación basada en una alegación de que el

el gobierno ha retrasado injustificadamente la emisión de una decisión. Ver id. en 79-80 (identificando

factores a considerar para determinar "reclamaciones de demora irrazonable de la agencia");

Fundación Legal para la Biodiversidad, 309 F.3d en 1177 n. 11 (manteniendo los factores TRAC deben ser

considerado cuando el demandante alega una demora irrazonable por parte del gobierno y hay

"ausencia de una fecha límite firme").

Como se establece en TRAC, esos factores son los siguientes: "(1) el tiempo que las agencias toman para

tomar decisiones debe regirse por una regla de la razón; (2) donde el Congreso ha proporcionado

1 En la audiencia, los demandantes reconocieron que ningún estatuto o reglamento requiere
USCIS dictaminará sobre una solicitud de renovación dentro de un período de tiempo particular.
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un horario u otra indicación de la velocidad con la que espera que la agencia proceda en

el estatuto habilitante, que el régimen estatutario puede suministrar contenido por esta regla de razón; (3)

Los retrasos que podrían ser razonables en el ámbito de la regulación económica son menos tolerables.

cuando la salud y el bienestar humanos están en juego; (4) el tribunal debe considerar el efecto de

acelerar la acción demorada en las actividades de la agencia de una prioridad superior o competitiva; (5) el

El tribunal también debe tener en cuenta la naturaleza y el alcance de los intereses perjudicados por

demora; y (6) el tribunal no necesita encontrar ninguna irregularidad al acecho detrás de la lasitud de la agencia en

para mantener esa acción de la agencia se retrasa injustificadamente ". Ver TRAC, 750 F.2d en 80

(citas internas y citas omitidas).

(1) Primer factor: regla de la razón

Bajo el primer factor TRAC, la "regla de la razón", los tribunales consideran si el tiempo

porque la acción de la agencia ha sido razonable ", ver In re Natural Resources Defense Council.

Inc. • 956 F .3d 1134, 1139 (9th Cir. 2020), teniendo en cuenta la "duración de la demora"

y las "razones de la demora", véase Poursohi v. Blinken, 2021 WL 5331446, en * 5-6 (ND

California. 16 de noviembre de 2021)

Aquí, tanto para Karen M. como para Dayana Vera de Aponte, el período de retraso es

relativamente corto, específicamente, algo más de un mes. Los demandantes argumentan, sin embargo, que es

razonable requerir que USCIS se pronuncie sobre una solicitud de renovación dentro de los 180 días

período de prórroga, y que cualquier retraso más allá de ese período no es razonable.

En apoyo de ello, los demandantes confían en el Departamento de Seguridad Nacional

("DHS") Enmienda de noviembre de 2016 del 8 CFR § 274a.13, mediante la cual

eliminó el requisito de que USCIS dictamine sobre las solicitudes de EAD dentro de los noventa días posteriores a la

recibo y agregó la disposición descrita anteriormente de que los solicitantes de renovaciones

dada una extensión de 180 días de sus EAD. Ver 81 Fed. Reg. 82398, 82401. Además,

Los demandantes confían en la enmienda del DHS de junio de 2020 del 8 CFR § 208.7, por la cual

enmienda eliminó el requisito de que las solicitudes de renovación se presenten al menos

noventa días antes de la fecha de vencimiento, consulte 85 Fed. Reg. 37509, y declaró los 180 días

extensión "sirven [d] al mismo propósito" que la disposición que estaba eliminando, es decir, para
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"prevenir [] vacíos en la autorización de trabajo", ver id.

No parece haber ninguna disputa de que USCIS pudo adjudicar la renovación

solicitudes dentro del período de extensión de 180 días a través de casi todos los restantes

meses de 2020, hasta que, en diciembre de 2020, comenzaron los supuestos retrasos. (Ver Compl. , R 57

(alegando, "a partir de diciembre de 2020, el USCIS demandado comenzó a tomar más de 180

días para adjudicar renovaciones de EAD para muchas solicitudes de asilo ").) Incluso en junio de 2020,

Sin embargo, el mes en el que los solicitantes de renovación fueron relevados de su obligación previa de

presentar sus solicitudes de renovación al menos noventa días antes de la fecha de vencimiento, USCIS

señaló que era "aconsejable enviar la solicitud antes ... para tener en cuenta las

Formulario 1-765 tiempos de procesamiento ", consulte el 85 Fed. Reg. En 37509, 2 y reconoció que

"Los casos ocasionalmente pueden durar más de 180 días debido a hechos inusuales o

circunstancias ", véase id. en 37524. 3

El proceso habitual mediante el cual USCIS revisa las solicitudes de renovación de EAD es el siguiente:

sigue. Cuando los solicitantes de renovación envían sus solicitudes, las solicitudes son "inicialmente

procesados en una instalación de USCIS Lockbox, "donde los empleados 4 los revisan y" transmiten

solicitudes aceptadas para su procesamiento y adjudicación en la Oficina de Inmigración Electrónica de USCIS

System ", es decir, el" sistema de gestión de casos "utilizado por USCIS (ver Nolan Deel. , R 12.)

A continuación, el sistema de gestión de casos de USCIS asigna cada solicitud de renovación a un

"centro de servicio específico basado en el estado de residencia proporcionado por el solicitante y

luego lo analiza en una serie de tareas, comenzando con las tareas de preprocesamiento "(ver id. , r 14),

2 El formulario 1-765, titulado Solicitud de autorización de empleo, es el formulario utilizado por
extraterrestres que buscan un EAD inicial, así como extraterrestres que buscan renovar un EAD.

3 Aunque los demandantes alegan que los solicitantes se basaron en la enmienda de junio de 2020 y

retrasó la presentación de una solicitud de renovación (ver Compl. , r 54), ni Karen M. ni Dayana Vera
de Aponte afirma que retrasó la presentación de su solicitud de renovación a la luz de la
enmienda.

4 En relación con dicha revisión, los empleados "clasifican el correo, escanean la aplicación
paquetes, ingrese datos en sistemas, acepte o rechace presentaciones basadas en negocios aplicables
reglas, facilitar el cobro y depósito de tarifas, devolver las presentaciones rechazadas, [y] reenviar
fotos originales enviadas con el paquete de solicitud a la oficina correspondiente ".

Nolan Deel. , r 12.)
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algunas de las tareas se completan electrónicamente, mientras que otras, en particular, las

que contienen una discrepancia, requieren revisión manual, que implica una variedad de "preprocesamiento

tareas, "como" identificar nombres alternativos y / o fechas de nacimiento como antecedentes

verificaciones "(ver id. , r 16). Una vez completadas las tareas de preprocesamiento,

la solicitud se coloca en la "cola de trabajo de revisión de casos" del centro de servicio, en cuyo punto el

la solicitud está lista para ser "adjudicada por un oficial". (Ver id.) Los oficiales adjudican

las solicitudes en la cola "basadas en la fecha de presentación"; específicamente, los oficiales "determinan

si se cumplen todos los criterios de elegibilidad "y" tomar una decisión, como otorgar o denegar, o emitir una

solicitud de evidencia inicial o adicional ". (Ver id. , r 14.)

Aunque, en la audiencia, los demandantes observaron que USCIS ha declarado públicamente que

aproximadamente doce minutos para que un oficial de USCIS tome una determinación sobre los méritos

de una solicitud de EAD, la declaración en la que se basan los demandantes fue hecha por USCIS en

Noviembre de 2019, véase 84 Fed. Reg. 62280, 62292, antes de las circunstancias, discutido

a continuación, dando lugar a las demoras en la adjudicación que comenzaron a fines de 2020 (ver, ~.

Nolan Deel. , r 23), e, incluso cuando se hizo, "no reflejó el tiempo total de procesamiento

los solicitantes ... pueden esperar esperar una decisión ", consulte 84 Fed. Reg. en 62291.

En su respuesta a la presente moción, los acusados han explicado que imprevistos

circunstancias han surgido durante el último año, con el resultado de que la normalidad de USCIS

Los procedimientos se han interrumpido significativamente. En particular, a partir de marzo de 2020, como

como resultado de la pandemia de COVID-19, los solicitantes no pudieron obtener datos biométricos

citas debido al cierre de los centros de soporte de aplicaciones, donde la biometría se

tomado, causando una "acumulación de retrasos en la adjudicación" (ver Nolan Deel. , r 18), y,

Además, hubo una caída en "recibos y tarifas de entrada", lo que provocó escasez de personal.

y en definitiva la necesidad de formar nuevos empleados, que no podrán ser contratados hasta abril de 2021

(ver id. , r 19). Además, hubo retrasos causados por un "aumento dramático" en el número de

Solicitudes de EAD de solicitantes de asilo en la primavera de 2021 (ver id. , R 21), junto con

La necesidad de USCIS de "reorganizar y volver a priorizar los recursos para favorecer las aplicaciones [EAD]

impactado por un litigio "presentado en nombre de categorías de solicitantes que no sean de asilo
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solicitantes de asilo (ver id. , r 20) y por una orden judicial que alivió a algunos solicitantes de asilo,

específicamente, "los miembros de CASA [CASA de Maryland] y ASAP [Asylum Seeker

Advocacy Project], "del requisito de cita biométrica (ver id. , R 23). 5

En resumen, aunque la presentación de los acusados puede no ser suficiente para negar la reparación cuando un

El retraso más allá de la expiración del período de extensión de 180 es de una duración más significativa, en

este caso, donde el período de tiempo en el que Karen M. y Dayana Vera de Aponte

han estado esperando es poco más de un mes, el Tribunal considera que el primer factor pesa en contra

otorgando una orden judicial preliminar.

(2) Segundo factor: Calendario del Congreso

Ningún estatuto u otra declaración del Congreso establece "un calendario u otro

indicación de la velocidad, "ver TRAC, 750 F.2d en 80, por el cual USCIS espera aplicaciones

buscando la renovación de EADs para ser adjudicados. Aunque los demandantes se basan en 8 USC § 1571,

que establece que "se debe completar el procesamiento de una solicitud de beneficios de inmigración

a más tardar 180 días después de la presentación inicial ", consulte 8 USC § 1571 (b), ese estatuto es

esencialmente "precautorio" en lugar de obligatorio por naturaleza, ver, ~. Poursohi, WL 2021

5331446, en * 5-6. Además, § 1571 no incluye solicitudes para EAD, que son

no "beneficios de inmigración", ver 8 USC § 1572 (2); 8 USC § 1571 (b) (que proporciona

"visa de no inmigrante" como ejemplo de "beneficio de inmigración"); ver también 8 USC § 1158 (d) (2)

(siempre que "el solicitante de asilo no tiene derecho a una autorización de empleo"), y, en cualquier

caso, donde § 1571 se ha considerado aplicable, los tribunales han encontrado demoras de varios años

no son irrazonables, ver, ~. Poursohi, 2021 WL 5331446, en 5 (resultado dieciocho-

un mes de retraso en la adjudicación de la visa de inmigrante "no indica por sí mismo un

5 En la audiencia, los abogados de los demandantes declararon que Karen M. y Dayana Vera de Aponte
son miembros de ASAP, lo que sugiere que no se vieron afectados por las demoras de otros solicitantes
puede haber tenido experiencia en el esfuerzo por obtener citas biométricas. El briefing
presentado por las partes, sin embargo, no incluye evidencia de que Karen M. o Dayana
Vera de Aponte es miembro de ASAP, e incluso acepta la representación de un abogado como
descripción precisa de su estado de membresía, no hay evidencia de que USCIS se haya realizado
consciente de ese hecho, excepto a través del proceso adicional en el que los oficiales de USCIS ahora
deben comprometerse para identificar a dichos solicitantes, proceso que en sí mismo aumenta el tiempo para el cual
los oficiales normalmente llegarían a una decisión final. (Ver id.)
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retraso "; citando casos en los que se considera que" retrasos más prolongados no son irrazonables ").

En consecuencia, la Corte considera que el segundo factor pesa en contra de otorgar una

mandato judicial preliminar.

(3) Tercer y quinto factores: interés de los demandantes

Las partes discuten conjuntamente los factores tercero y quinto, al igual que la Corte. Ver

Independence Mining Co.v.Babbitt, 105 F.3d 502, 509 (9th Cir.1997) (refiriéndose al tercer

y los factores del quinto TRAC como "superpuestos).

Como se señaló, se otorga mayor peso cuando el daño resultante es para la salud y

bienestar en lugar de las circunstancias financieras. Aquí, el daño identificado por Karen

M. y Dayana Vera de Aponte es, en la actualidad, una pérdida fundamentalmente económica. Cada uno, sin embargo,

ha identificado otros daños que pueden ocurrir si el período de demora se extendiera en un

de manera significativa. (Ver Karen M. Deel. , R 7 (donde se cita la posible incapacidad para obtener

salir); Vera de Aponte Deel. ff 11-12 (citando la posible pérdida del número de proveedor de Medicaid

necesario para el trabajo); identificación. , r 14 (citando posible pérdida del seguro médico).)

En consecuencia, la Corte encuentra que los factores tercero y quinto pesan a favor de otorgar una

mandato judicial preliminar.

(4) Cuarto factor: efecto de la aceleración de la acción en la agencia

Como se señaló, los demandantes buscan una orden que requiera que USCIS adjudique su renovación

solicitudes con catorce días de la emisión de una orden de concesión de una

mandato.

Como ha reconocido el circuito de CC, el alivio bajo los factores TRAC es inapropiado

donde, a pesar de otros factores del TRAC que pesan a favor del alivio, "una orden judicial que

el peticionario al principio de la cola simplemente movería todos los demás un espacio hacia atrás y

no producir ninguna ganancia neta ". Véase Mashpee Wampanoag Tribal Council, Inc. v. Norton, 336 F.3d

1094, 1100 (DC Cir. 2003). Aunque los demandantes aquí intentan evitar esta preocupación

señalando que buscan medidas cautelares en nombre de una clase, incluso asumiendo la certificación de la clase,

la reparación solicitada trasladaría una categoría de extranjeros, a saber, los solicitantes de asilo que

han recibido una extensión de 180 días, sobre todas las demás categorías de extranjeros que han solicitado
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para EADS.

En consecuencia, la Corte considera que el cuarto factor pesa en contra de otorgar una

mandato.

(5) Sexto factor: impropiedad / mala fe

En el presente caso, a diferencia de los casos en los que se ha encontrado que el sexto factor

favorecer medidas cautelares, ver, ~. Browerv. Evans, 257 F.3d 1058, 1069 (Noveno Cir. 2001)

(afirmando la decisión de la agencia de la corte de distrito "demorada injustificadamente" cuando la agencia

no proporcionó una "excusa válida" por no actuar y "argumentó [d] de manera poco convincente" cualquier demora

fue el resultado de la falta de cooperación de un tercero, cuando, de hecho, se estableció un registro de terceros

"entusiasmo y voluntad de cooperar" de las partes), los demandantes no muestran

retraso intencional, o incluso que cualquier retraso es el resultado de negligencia por parte de USCIS.

De hecho, dadas las razones de la demora identificadas por USCIS, cualquier demora parece estar fuera de

de su control.

En consecuencia, la Corte considera que el sexto factor pesa en contra de otorgar una

mandato judicial preliminar o, alternativamente, es neutral.

(6) Resumen de factores TRAC

En el presente expediente, como se establece anteriormente, el primer factor y "más importante",

ver In re A Community Voice, 878 F .3d 779, 786 (9th Cir.2017), así como el segundo

y cuarto factores, pesan en contra de la concesión de una orden judicial preliminar, el tercero y quinto

Los factores en conjunto pesan a favor de la concesión de una orden judicial preliminar, y el sexto factor

o pesa en contra de la concesión de una orden judicial preliminar o es neutral.

En tales circunstancias, el Tribunal determina que los demandantes no han mostrado una clara

probabilidad de éxito en función del fondo.

B. Elementos restantes de la orden judicial preliminar

A la luz de la conclusión anterior, la Corte no aborda en este documento los restantes

elementos relacionados con el derecho a una orden judicial preliminar. Véase García v. Google. C ª.,

786 F.3d 733, 740 (9th Cir.2015) (tenencia donde el demandante no ha demostrado probabilidad de

éxito por méritos, el tribunal "no necesita considerar los tres elementos restantes de invierno")
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(cita interna, alteración y cita omitida).

C. Conclusión: Moción de medida cautelar preliminar

Por las razones expuestas anteriormente, la moción de los demandantes para una orden judicial preliminar será

negado.

2. Certificación de clase

Los demandantes buscan certificar una clase bajo la Regla 23 de las Reglas Federales de

Procedimiento.

De conformidad con la Regla 23, los miembros de una clase pueden demandar "como partes representativas en

nombre de todos los miembros solo si: (1) la clase es tan numerosa que la unión de todos los miembros es

impracticable; (2) hay cuestiones de hecho o de derecho comunes a la clase; (3) las reclamaciones

o defensas de las partes representativas son típicas de las pretensiones o defensas de la

clase; y (4) las partes representativas protegerán justa y adecuadamente los intereses de

la clase ". Consulte Fed. R. Civ. Pág. 23 (a). Además, cuando los requisitos previos

satisfecho, una acción de clase puede mantenerse solo si se hace una demostración suficiente bajo

Regla 23 (b).

Aquí, los demandantes se basan en la Regla 23 (b) (2), que requiere demostrar que "la parte

oponerse a la clase ha actuado o se ha negado a actuar por motivos que se aplican generalmente a la

clase, de modo que la medida cautelar final o la medida declaratoria correspondiente sea apropiada

respetando la clase en su conjunto. "Ver Fed. R. Civ. P. 23 (b (2)." Se aplica la Regla 23 (b) (2)

sólo cuando una sola orden judicial o sentencia declarativa proporcionaría alivio a cada

miembro de la clase ". Wal-Mart Stores, Inc. v. Dukes, 564 US 338, 360 (2011).

de lo contrario, "la reparación solicitada debe afectar forzosamente a toda la clase a la vez". Ver id. en

361-62.

En el presente caso, la Corte, para determinar el fondo de las pretensiones de los demandantes, así

como los de los miembros putativos de la clase, deben, como se discutió anteriormente, equilibrar el TRAC

factores. De esos factores, el tercero y el quinto, a saber, daño y prejuicio, son

sujeto a determinación sobre una base individual, y el primer factor es, en parte, a saber, la

duración de la demora, también sujeta a determinación sobre esa base. Aunque, en los casos
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donde todos los demás factores del TRAC pesan a favor de la reparación solicitada, una demostración de cualquier

cantidad de daño, perjuicio o demora podría justificar la emisión de una orden judicial aplicable a

toda la clase, ver, ~. Santillán contra Gonzales, 388 F. Supp. 2d 1065, 1083-84 (ND

California. 2005) (encontrar residentes permanentes legales en espera de documentación escrita de su

estado con derecho a alivio de toda la clase, donde todos los miembros de la clase experimentaron algún daño por

incapacidad para trabajar y todos los demás factores del TRAC sopesaron a favor de otorgar alivio), aquí, como

discutido anteriormente, tal demostración no se ha realizado. En consecuencia, un individuo

sería necesaria una evaluación para determinar si un miembro de la clase tiene derecho a

Medidas cautelares.

En consecuencia, se rechazará la moción de los demandantes para la certificación de clase.

CONCLUSIÓN

Por las razones expuestas, la Moción de los demandantes para una orden judicial preliminar y

La Certificación de Clase está DENEGADA.

ASÍ ESTÁ ORDENADO.

Fecha: 22 de diciembre de 2021
IE M. CHESNEY
d Juez de distrito de los estados
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